
Ayto. Castilblanco de los Arroyos

R. A. 16/2024

En virtud de las facultades y atribuciones que legalmente me est·n conferidas por
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de RÈgimen Local y artÌculos
41.17 y 41.18 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento de OrganizaciÛn, Funcionamiento y RÈgimen JurÌdico de
las Entidades Locales.

Considerando que el pasado 25 de noviembre de 2022 se publicaron en el BoletÌn
Oficial de la Provincia de Sevilla N∫ 273, las “Bases para la Convocatoria de
una plaza de Monitor/a Ocupacional como personal funcionario interino
adscrito al servicio para el Centro Ocupacional del Ilmo. Ayuntamiento de
Castilblanco de los Arroyos (Sevilla)”.

Considerando que el pasado 2 de noviembre del presente se publicÛ en el B.O.P.
de Sevilla la “CorrecciÛn de errores en Bases para la convocatoria de una
plaza de monitor/a ocupacional como personal funcionario interino
adscrito al servicio para el Centro Ocupacional del Ayuntamiento de
Castilblanco de los Arroyos (Sevilla)”, reabriÈndose el plazo de presentaciÛn
de solicitudes para las personas interesadas por un perÌodo de 10 dÌas naturales.

Vista la relaciÛn de personas aspirantes que han solicitado, dentro del plazo
reglamentario, participar en la convocatoria para la provisiÛn de una plaza vacante
en la Plantilla de monitor/a ocupacional como personal funcionario interino
adscrito al servicio para el Centro Ocupacional del Ayuntamiento de Castilblanco
de los Arroyos (Sevilla), procede aprobar la lista provisional de personas
aspirantes admitidas y excluidas a la mencionada convocatoria.

Considerando que el pasado 7 de diciembre en el BoletÌn Oficial de la Provincia de
Sevilla N∫ 282 se publicÛ la AprobaciÛn de la Lista Provisional de personas
aspirantes admitidas y excluidas para la provisiÛn de una plaza de monitor/a
Ocupacional vacantes en la plantilla del Excmo. Ayuntamiento de Castilblanco de
los Arroyos, y finalizado el plazo para subsanaciÛn de errores establecido sin
ninguna alegaciÛn.

De conformidad con lo anterior, el Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Castilblanco de los Arroyos,

RESUELVO:

PRIMERO.- Aprobar la lista definitiva de personas aspirantes admitidas y
excluidas a la convocatoria para la provisiÛn, de una plaza vacante en la
Plantilla de Monitor/a Ocupacional como personal funcionario interino adscrito al
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servicio para el Centro Ocupacional del Ayuntamiento de Castilblanco de los
Arroyos (Sevilla).

PERSONAS ASPIRANTES ADMITIDAS.

Monitor/a Ocupacional (Centro Ocupacional)

Apellidos y nombre N.I.F.

Antonio JosÈ GÛmez MarÌn ***2344**

PERSONAS ASPIRANTES EXCLUIDAS.

Monitor/a Ocupacional (Centro Ocupacional)

Apellidos y nombre N.I.F. CAUSA

Ana MarÌa Blanco Ramos ***3246** No cumple con requisitos b) y e)

SEGUNDO.- Aprobar la constituciÛn del Tribunal Calificador formado por los
siguientes funcionarios de carrera, del grupo A:

PRESIDENTA D™. M. del Mar MacÌas S·nchez
FUCA Grupo A del Ayuntamiento de
Castilblanco de los Arroyos

Suplente D™. M™ Rosario Cabrilla Gonz·lez
FUCA Grupo A del Ayuntamiento de Castilblanco
de los Arroyos

VOCAL 1∫ D. Fco. Javier FalcÛn Gallardo
FUCA Grupo A del Ayuntamiento de
Castilblanco de los Arroyos

SUPLENTE D. Manuel JosÈ Barros Prego FUCA Grupo A de la DiputaciÛn de Sevilla.

VOCAL 2∫ D™. Salud MarÌa Navarro Palomo
FUCA Grupo A del Ayuntamiento de
Castilblanco de los Arroyos

SUPLENTE D™. Lourdes Torres Ruiz FUCA Grupo A de la DiputaciÛn de Sevilla.

VOCAL 3∫
SECRETARIO

D. JosÈ ¡ngel M·rquez Ochoa
FUCA Grupo A del Ayuntamiento de
Castilblanco de los Arroyos

SUPLENTE D. Manuel Santiago PÈrez FUCA Grupo A de la DiputaciÛn de Sevilla.
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TERCERO.- El tribunal calificador se reunir· el prÛximo 6 de febrero de 2024 a las
9:00 horas, en las dependencias municipales del Ayuntamiento de Castilblanco de
los Arroyos.

Lo manda, sella y firma el Sr. Alcalde-Presidente, D. JosÈ Manuel Carballar
Alfonso, en Castilblanco de los Arroyos a fecha de firma electrÛnica.

EL ALCALDE – PRESIDENTE

JosÈ Manuel Carballar Alfonso

RECURSOS: Contra esta resoluciÛn, que agota la vÌa administrativa, cabe interponer, conforme al art 123 de la ley 39/2015, recurso

potestativo de reposiciÛn, en el plazo de un mes contado desde el dÌa siguiente a su notificaciÛn o publicaciÛn ante el mismo Ûrgano que

dictÛ el acto que se impugna, o bien directamente interponer el recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses contados

desde el dÌa siguiente a su notificaciÛn o publicaciÛn ante los Ûrganos de la jurisdicciÛn contencioso administrativa de Sevilla
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